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mil ochocientos cincuenta y ocho —Está 
rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer-

I: nandez Negrele,
k .obilimioq nlol .kicédn nn odoi, 

T Jifi M obnuy diméí

sulla vacante en la Audiencia de Mallor
ca por fallecimiento de I). Rafael Gor_ 
dillo. Vengo en nombrará D. Francisco 
de Paula Milla y Lain, Relator que ha 
sido en la de Albacete.

Dado en (¡ijon á doce de Agosto de

chor Bermejo y Escalona, que sirve el 
de Soria, accediendo á sus deseos, y al 
de Soria, de igual clase, á I) Martin 
Alvarez de Zarate , que sirVé el de 
Ciudad Real, accediendo también á sus 
deseos.

que

Personal de la Secretaria

I).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

á 1) Joaquín Buiz

Para la Presidencia de Sala que re
sidía vacante én la Audiencia de Grana
da por jubilación de D. Jacinto do Me
dina, Vengo en n-mbrar á I). Ramón 
Díaz Vela, electo para igual cargo en la 
de Cáceres, y para esta vacante á I). 
Cárlos Callantes y Buslamante, Magis
trado en el mismo Tribunal, con la ca
tegoría de Presidente de Sala por ha
ber servido este destino en la Audiencia 
de Canarias.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ochoa—1 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

Vengo en trasl'ádar á D. Julián Tou- 
bes, Magistrado de la Audiencia de la 
Coruña, á la plaza de igual clase, para 
la que se halla electo en la de Oviedo 
I). Juan de Dios Espejo, y á este á la 
que en su consecuencia resulta vacante 
en la rehuida Audiencia de la Coruña

Dado en el Ferrol á tres de Setiembre 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.== 
Está rubricado de la Real mano.==EI 
Ministro de Gracia y Justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Santiago 8 de Setiembre.
La Reina (q. D. g.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud.

Hoy, despues de asistir á la solemne 
función religiosa celebrada en la Basi
lica, han recibido corle visitando más 
tarde el Hospital Real.

La afluencia de forasteros y el •entu
siasmo que excita la presencia de SS. 
MM., es cada vez mayor.

Jueces de primera mstaAciii.
im ■ ííi á'.cw: os I ;fli)

En 30 de Julio. Trasladaba! Juzgado 
de primera instancia de- Ciudad Redi, 
(lo término, á 1). Joaquín Arroyo Sida- 
zar, qué Sirve el Líe Guadalajara; á este 
Juzgado, también de término, á 1). Mel-

;El Presidente del Consejo de Minis
tros al Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Coruña 10 de Setiembre á las once y 
cincuenta y cinco minutos de la noche.

S. M. la Reina y S augusta Real fa
milia han llegado á esta capital sin no
vedad á las 10 de esta noche, siendo re
cibidos con las mismas demostraciones 
de entusiasmo que, el día de su primer 
arribo.»

mil ochocientos cincuenta y ocho •— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia. Santiago 
Fernandez Negrele.

En 10 de Setiembre. Admitir á 
Juan Manuel Herreros de Tejada la re
nuncia que por el mal estado de su salud 
ha hecho de la plaza de Oficial de.seccion 
de la clase de primeros del Ministerio de 
Gracia y Justicia, declarándole cesiinto 
con el haber que por clasificación le 
corresponda y concediéndole al propio 
tiempo los honores de Oficial de Secre
taria.

Promover á esta plaza, dolada con el 
sueldo anual de 20 000 rs á I). Luis 
María Manso, oficial de sección mas an 
tiguo de la clase de segundos, y nom
brar para esta vacante, con el suplds 

‘anual de 10,000 rs.
Cañavale, auxiliar cesante del mismo 
Minislerio.

Vengo en trasladar á la" plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la 
Audiencia de Cáceres por haber sido 
nombrado Presidente de Sala 1). Cárlos 
Collantes y Buslamante, á I). Agustín 
de Posada Herrera, (pie sirve otra de 
igual clase en el de Canarias, y en nom
brar para esta vacante á 1). Manuel Ló
pez deSagredo, Juez de primera instan ■ 
cía de Lérida.

Dado en Gijon á ocho do Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano,—El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido 
adoptar las resoluciones siguientes.

En atención á la imposibilidad física 
de I). Jacinto de Medina, Presidente de 
Sala en la Audiencia de Granada, para 
continuar en el servicio activo, Vengo 
en jubilarle, como ya lo filé en 1854, 
con el haber que por clasiíicacion le 
corresponda, concediéndole al propio 
tiempo la categoría superior inmediata 
de Regente de Audiencia de fuera de 
Madrid.

Dado en Gijon á ocho de’ Agosto} de

Declarar cesante, con el haber 
por clasiíicacion le corresponda; á D 
José María Veraton, Juez de primera 
instancia de Gerona; trasladar á este 
Juzgado, que es de término, á D Fran
cisco Hipa, que -sirve el del distrito de 
San Juan en la Ciudad de Murcia, y á 
este, también de término, á D. Francis
co Dato y Obispo, que sirve el de Ali-

.; " .finii' : . •ü'lcante
Promover al de Alicante, lahibien de 

término, á don Antonio AliX, que sirve 
el de Novelda.

Trasladar ácslc Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Alicante, á D. Patri
cio Bartolomé de Flores, Juez de pri
mera instancia de Haro.

Promover á este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Logroño, á 1). José 
Antonio de la Campa, que sirve el de 

i Villalon.
Trasladar al de Villalon, de entrada, 

en la provincia de Valladolid, á clon Fe
lipe Bogas y la Cámara, que sirve el 
de Barco de Avila, accediendo á sus de
seos, yá este Juzgado, de igüal clase 
en la de Avila, á don Julián Ilqrlado, 
(pie sirve el de Puente del Arzobispo; 
nombrando para este Juagado, también 
de entrada, en la de Toledo, á don Joa
quín Barragan y Duran, cesante del 
mismo cargo.

Nombrar para el Juzgado de primera 
instancia de Betanzos, de ascenso, en la 
provincia de la Coruña, vacante por re
nuncia de don José Mana Pesqueira > 
que lo servia en comisión, á don Joaquín 
Maria Feijó y Tabeada,I Alcalde Mayor 
cesante de San Cristóbal en la Isla de 
Cuba.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasiíicacion le corresponda, á don 
José María de Todo, Jnez dé primera 
instancia de Siguenza.

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia dé Gnadakrjara, á don 
Miguel Esteban Mermo. que sirve el de 
Casillera. accediendo ásh solicitud; á 
este Juzgado, también cié' áseeftsíb; en la 
de Biidajoz, á don JaSliftffsCabestauy, 

que sirve el de Brihuega, y á esto Juz-

b?. v:-n - ■ •; . ..ü-n .

Vengo en declarar cesante, con sus 
honores y el haber (pie por clasiíicacion 
le corresponda, á 1). Melchor Garboncll. 
Magistrado de la Audiencia de Burgos, 
y en nombrar para esta vacante á 1). 
Antonio ¡barróla y Echeguren, Juez de 

■ primera instancia cesante del distrito 
del Prado en Madrid.

Dado en Gijon á ocho de Agosto de 
mil ochocientos cincuenta y ocho.— 
Está rubriepd.o de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y justicia, Santiago 
Fernandez Negrele.

i '•'# nt?áiq api*sdo'nf,
Para la plaza de Magistrado queíre-
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gado, iie igual ciase, en la provincia de | 
Guadalajara, á don José Serrano y Or- 
doñez, que sirve el de Callosa de Ensar
ria, accediendo á sus deseos; nombran 
do para este Juzgado, también de as
censo, en la de Alicante á don José Es- 
pert y Roig, Promotor fiscal de Ciudad 

'Real. >■-
Declarar cesante, con el haber que 

por clasificación le corresponda, á don 
Antonio Talen y Marin, Juez de primera 
instancia de Yecla, y trasladando á este 
Juzgado, de entrada, en la provincia de 
Murcia, á don Vicente López y Marin, 
que sirve el de Segura de la Sierra; 
nombrar para este Juzgado, también de 
entrada^en la de Jaén, á don Juan José 
Moreno, cesante de. igual cargo.

Trasladar al Juzgado de Cañete, de 
entrada, en la provincia de Cuenca, a 
don Eustaquio Ruiz de Hila, que sirve 
el de Cifuentes, y á este Juzgado, de 
igual cla^e, en la de Guadalajara, á don 
Rafael de la Puente y Falcon, que sirve 
ol de Cañete accediendo á sus desees; 
al Juzgado de la Puente Cuídelas, de en
trada, en la provincia de Pontevedra á 
don Froilan Prieto,. que sirve el de Re
dundóla, y á osle Juzgado, de igual cla
se, en la misma provincia, á don Luis 
Genlon y Alvarez, Juez de Puente Cal- 
délas, accediendo á su deseos.

1 U i; ,ou mi i abé oui ,obí&wil. I 

■ 1 . ai!. n-.C .
En 7 de Agosto. Trasladar a D. Ber

nardo Placer, Juez de primere instancia 
de Puenteume, al Juzgado de Ginzo de 
Limia, de entrada, en la provincia de 
Orense, y á I). José García Centeno, que 
lo sirve, al de Puentedeume, de igual 
clase, en la provincia de la Coruña.

Declarar Cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda á Don 
Rafael Alearás;, Juez de primera instan
cia de Belorado.

Trasladar al Juzgado de Belorado, de 
entrada, en la provincia de Burgos, á 
D. Raimundo Moreno, que sirve el de 
Villacarriedo, accediendo á sus deseos

Nombrar para este Juzgado, de en
trada en la provincia de Santander, á 
D. Ramón Fernandez Retana, electo pa
ra el de la Seo de Urgel, accediendo á 
sus deseos, y para este Juzgado tam
bién de entrada, en la de Lérida, á D. 
Joaquín Girón, cesante del de Villareal 
en la provincia de Castellón.

En 12 del mismo. Nombrar para el 
Juzgado de Lérida, que es de término 
y resulta vacante por ascenso de don 
Manuel López de Sagredo, á D. Fran
cisco Dato y Obispo; electo para el dis
trito de San Juan en la ciudad de Mur
cia.

Trasladar a este Juzgado, que es 
de término, á don Vicente Girón, que 
sirve el del distrito de la Alameda, 
en Málaga, accediendo á sus deseos; á 
este Juzgado de igual clase, á don Dio
nisio Silva Villaronte, que sirve el del 
distrito del Campillo en Granada; y á 
este, también de término, á don Juan 
Fernandez Palma, que sirve el de Jaén; 
nombrando para este Juzgado, de igual 
clase, a don Feliciano Ramírez de Are- 
llano, cesante del de Montilla.

Trasladar al Juzgado de primera ins

tancia de Hellin, de ascenso, en la pro
vincia de Albacete, á don Francisco Pe- 
ñalosa, Juez de Muía, accediendo á sus 
deseos, y á este Juzgado de igual clase, 
en la de Murcia, á don José Fernandez 
Padilla, que sirve el de Hellin.

Declarar cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda á don Sergio 
Rodríguez, Juez de primera instancia 
electo de Aranda de Duero.

Trasladar á este Juzgado, de ascenso, 
en la provincia de Burgos, á D. Sebastian 
Escudero, quesine el de La Bisbal, ac
cediendo é sus deseos.

Promover á este Juzgado, de ascen
so, en la provincia de Gerona á don 
José Baños y Gorgui, que sirve el de 
Vendrell, nombrando para osle Juzgado, 
de entrada, en la provincia de Tarrago
na, á don Francisco Fernandez de ios 
Senderos._____ :t

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Pedro Tenorio, Juez de primera instan
cia de Arcos de la Frontera.

Promover á este Juzgado de ascenso, 
en la provincia de Cádiz, ádon Antonio 
León y Romero, que sirve el de Medina 
Sidonia

Trasladar á este Juzgado de entrada, 
en la misma provincia, á don Andrés 
Pelaez Pérez, que sirve el de Chichina, 
y á este Juzgado, de igual clase, en la 
misma provincia, á don José Gómez de 
Leis, Juez de Alcalá de Henares, acce
diendo á sus deseos y conservando la 
categoría do ascenso que tiene este Juz
gado.

Promover al Juzgado de Alcalá de 
Henares, de ascenso, en la provincia de 
Madrid, á don Saturnino Campos y lir- 
gelles, Juez de primera instancia de Vi- 
naroz y mas antiguo de los de entrada.

Trasladar á este Juzgado, de entrada, 
en la provincia de Castellón, á don Fe
lipe Uria, que sirve el de Eslepona, y á 
este. Juzgado, de igual clase, en la de 
Málaga, á don Manuel Jiménez de los 
Ríos, que sirve el de Archidona

Nombrar para este Juzgado, de entra
da, en la misma provincia, á I). Fran
cisco Javier Ramírez y Navarro, Pro
motor fiscal de Alora.

Jubilar con el haber que por clasifi
cación le corresponda, en atención á su 
avanzada edad, á Don José Rodrigo de 
Guzman, Juez de primera instancia de 
Hoyos, y nombrar para este Juzgado, de 
entrada, á I) Carlos de Pato, Juez ce
sante y que en la actualidad sirve la 
Promotoria fiscal de Casluera.

Declarar cesante, con el haber que 
por clasificación le corresponda, á don 
Antonio Anguila y Alvarez. Juez de 
primera instancia de Colmenar.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 
(q. D. g.) de los expedientes instruidos 
en esa Dirección general á instancia de 
los Síes. Croke hermanos y compañía, 
de Málaga, varios comerciantes de Ali
cante y los Sres. AVhite, Llano y Mo- 
rand, de Valencia, que pretenden sean

considerados como de procedencia di
recta de las pesquerías los cargamentos 
de bacalao, aun cuando loquen en puer
tos eslrangeros de Europa á recibir ór- 

■denes ó en busca de mercado; y que 
cuando estos cargamentos vengan con 
registros de puertos eslranjeros de Eu
ropa. designándose el de destino, seles 
permita pasar á otro cualquiera del rei 
no en busca de mercado.

En su vista, y considerando que la di • 
tersidad de derechos que los aranceles 
establecen, según que la procedencia 
del bacalao sea ó no directa de las pes
querías de Europa ó América, funda su 
origen en la protección concedida á la 
navegación de largo curso; que de ac- 
ccderse á lo solicitado en este punto, 
concluirían nuestros buques sus expedi
ciones al país productor de la mercan
cía,' contrariándose así el estimulo que 
la legislación arancelaria ofrece á la ma
rina mercante española con gran perjui
cio de los navieros nacionales; teniendo 
presente que el comercio de bacalao 
disfruta hoy una ventaja que no ha mu
cho no obtenía, siéndole permitido, en 
virtud del párrafo segundo del arl. 14 
de las Ordenanzas, recorrer libremente 
lodos los mercados españoles, cuando su 
procedencia sea directa, con objeto de 
aprovechar para su venta el mas venta
joso; y que. por último, solo le es nega
da esta facilidad según el párrafo pri
mero del precitado art 14 de las Orde
nanzas. cuando no fuere directa la pro
cedencia de la mercancía, en cuyo caso 
se sujetan á la regla común; y confor
mándose S. M. con lo propuesto por 
V. 1.. ha tenido ábien disponer que no 
puede accederse á las mencionadas soli
citudes, y que se continúe entendiendo 
como hasta aquí que se pierden los be
neficios concedidos á la procedencia di
recta de las pesquerías cuando los bu
ques conductores del bacalao locan en 
cualquier punto extranjero de Europa.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su inleligencia y efectos correspondien 
fes. - Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 18 de agosto de 1858 3=$aIn
verna.—Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Gobierno.—Negociado 2."

No expresándose en la ley de Impren
ta vigente la forma en que han de exa
minarse las novelas para su publicación, 
y correspondiendo al Gobierno el deter
minarlo ó reformar las reglas estableci
das, la Reina (q. 1). g ), en vista délo 
expuesto y solicitado por varios escrito
res, y deseando dispensarles toda aque
lla protección que sea compatible con la 
custodia de los intereses morales que le 
está encomendada hasta tanto que en 
una nueva ley de imprenta se fijen de
finitivamente las bases á que han de 
ajustarse en su publicación esta clase de 
producciones literarias, ha tenido a bien 
disponer que los autores y editores de 
navetas originales y traducidas puedan 
presentar á la aprobación previa el ma

nuscrito correspondiente á 32 páginas 
impresas encuarto; quedando por lo 
demas sujetos los referidos autores y 
editores á lo que previene la menciona
da ley con relación á torio género de 
escritos.

De orden de S. M. lo digo á V... pa
ra su conocimiento y el de los funciona
rios que desempeñan la expresada con- 
sura. Dios guarde á V ... muchos años. 
Madrid 10 de Setiembre de 1858—Po 
sada Herrera =Sr. Gobernador de la 
provincia do....

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.—Negociado 1.* 
•rt Ll/ITi/.t/J/11/1 CjH.(Hi;i¿)¿

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Real Consejo de Instrucción 
pública, á consecuencia de una consulta 
def Rector de Barcelona, S. M. la Reina 
(q. 1). g.) se ha dignado mandar que los 
alumnos que lo solicitaren, sea cual fue
re el año en que se hallen de su carre
ra, puedan mejorar en los exámenes ex
traordinarios la censura que en los or
dinarios hubiesen obtenido.

De Real orden lo digo á V. S. para sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S muchos años. Madrid" 
de Setiembre de 18a8.=Corvera.— 
Sr. Rector de la Universidad de......

»............................. -,mai—

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núm. 220.

Elecciones de Diputados 
á Cortes.

Por un olvido involun
tario se han omitido en las 
listas de segunda rectifi
cación, publicadas en el 
día 9 del actual, los nom
bres de los sugetos cuyos 
pueblos y distritos electo
rales á que pertenecen, se 
expresan á continuación.

5.° distrito.—GASTROGER1Z.

Villásandino

contribuyentes de 400 rs.

D. Santiago Maestro Hermano.

6.° distrito.—MEDINA DE POMAR

Valle de Mena.
■

contribuyentes de 400 rs.

D. Braulio Ortiz.
José Alvarez.
Miguel Zabalela



Lo que rectificahdQ di
chas omisiones he dispues
to publicar en el Bofclin 
oficial para conocimiento 
de los interesados. Burgos 
U de Setiembre dé 1858. 
—Francisco de Otazu.

j ,-k) / >8 iini
Circular núm 221.

uoiobtoD aihtoliBV (?<?8
Debiendo salir inmediatamente. I íItrov ¡¿inda la vJtr los Investigadores de la contribu

ción Industrial; D. Cándido Portillo 
y Rosas ausiliadb (le D. Manuel Ló
pez, á visitar esta Capital y su par
tido judicial; D„ Andrés Ruifc lós 
pueblos de los partidos de Aranda, 
Roa, terina y Salas de los!Infahtcs; 
D. José Palma los? ¡áfilos partido^ de 
Brivicsea, Castrogeriz, Miranda y 
Belorado; y I). Máiiubf López los 
de Villarcayo, Villadiego y Sedaño, 
los Señores Alcaldes, Guardia civil

, , .Oílfihug ojb'j‘1, Oí .(*íay demas dependencias de este Go
bierno , les prestarán los aiixiliás-que 
necesiten para c||(buen, dcseiapeño 
de este servicio, facilitándoles ade
mas ios datos y^noticias que con es
te fin les pidan. Burgos 12 de Se
tiembre de 185¡8>—Francisco de 
Otazu. ■ > •

0(11391" o ogi.i ob 1 hfi'J 1 

SECCION DE FOMENTO: 
ztnt'itttt. ib ú'riíiuyu\ | -.<>1

D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
IBZ 10(| II fCHlITOÍll ; b oí , ¡ 

esta provincia,., ¡
.(I- iii(| «hnivoiq nko ¡ 

Hago saber, Que en este Gobierno se 
ha presentado por I) Francisco Boñi
gas, vecino de(escrito 
para registrar una miná"qe pldino con 
el nombre de Sen llamón, término de 
llarbadillo de Herreros. Ayuntamiento 
de id., que linda por O. el agua de la 
Vega del Toro, M. la Casa de la Sierra, 
1*. la Cebosilla, y N. Miguel Tajoa.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de terce
ro y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se lijen en esta 
lindad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escri
bí formal en estq¡Gnbierrio en el térmi
no improrogable xih sesenta dias, en la 
inteligencia de que trascurridos, según 
el art 53 del Reglamento del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre ¡de 1858.— 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

¿iijlnímín' <nJ i

D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
esta provincia.

■> .);ic .-<• i

Hago saber: Que eti esté Gobierno se 
ha presentado porb. Francisco Boñigas, 

■ :U1 ATK-Giqkl . ' i/!lJ

vecino de Santander, un escrito para 
registrar una mina de plomo con el nom
bre de Fio. término de llarbadillo de 
Herreros, Ayuntamiento de. id , que. lin
da por Oriente con la mina Segunda Isa
bel. Mediodía agua que baja de los Ace
bos y Casa de la Sierra. Poniente con la 
misma, y Norte con dicha Solana y cer
radas de Huero.

fi I oímlt .-i.
Por mi decreto de este dia he admi

tido dicho registro sin perjuicio de ter
cero. y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos que se lijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona tic 
ne que oponerse, lo verifique por escri
to formal en este Gobierno en el término 
improrogable de sesenta dias, en la in
teligencia de que transcurridos, seglin 
el art. 53 del reglamento del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre de 1858 — 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

X . • ' .ítohIÍu

D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Boñigas, 
vecino de Santander, un escrito para re
gistrar una mina de plomo hierro con 
el nombre de Añila, término de Valde- 
pez, Ayuntamiento dellarbadillo de Pez. 
que linda por Solano monte llanílas. 
Abrego las hoyas del hundidero, llega- 
ñon el prado de López y Cierzo el mon
te de la llanita y camino de Burgos á 
Valdepez.

Por mi decreto de este dia he admiti
do dicho registro sin perjuicio de. terce
ro, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que se fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para que si alguna persona lie 
ne que oponerse, lo verifique por escri
to formal en este Gobierno en el térmi
no improrogable de sesenta dias, en la 
inteligencia de que transcurridos, según 
el art. 53 del Reglamento del ramo, les 
parará lodo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre de. 1858,=: 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

1). Francisco de Otazu, Gobernado) de 
esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Bohigas, 
vecino de Santander un escrito para re
gistrar una mina de plomo con el nom
bre de Segunda Isabel, término de Bar- 
badillo de Herreros, Ayuntamiento de 
ídem, que linda por Oriente Fuente 
nueva, Mediodía el rio de la Sierra, 
Norte, la Cerrada de Huero y Poniente 
Lomo Mediano.

Por mi decreto de este dia he, admitido 
dicho registro sin "perjuicio de tercero, y 
mandado entre otras cosas se publique 
por edictos que. se fijen en esta ciudad, 
en la capital del dislrilo minero y en la 
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Relación número 47.
Los interesados que á continuación se 

expresan, acreedores al Estado por dé
bitos procedentes de la Deuda del per

ded Ayuntamiento donde radica lamina, 
para que si alguna persona tiene, que 
oponerse, lo verifique por escrito formal 
en este Gobierno en el término impro
rogable de sesenta dias. en la inteligen
cia de que transcurridos, según el arti
culo 53 del lleglamenlo del ramo, les 
parará todo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre de 1858.— 
El Gobernador, Francisco deOtazu.

D. Francisco de Otazu. Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por D. Francisco Bohigas. 
vecino de Santander, un escrito para 
registrar una mina de cobre con el nom
bre de Peruana, término de Alarcia. 
Ayuntamiento de id. que linda por M. 
con dicho pueblo, N. con el Vallejo, P.v 
prado de la Han y O. con las eras.

Por mi décreto de este dia he admi
tido dicho registro sin perjuicio de ter- 

rcero, y mandado entre otras cosas se pu
blique por edictos que so fijen en esta 
ciudad, en la capital del distrito minero 
y en la del Ayuntamiento donde radica 
la mina, para (píe si alguna persona tie
ne que oponerse, lo verifique por escri
to formal en este Gobierno en el lérmi 
no improrogable de sesenta dias. en la 
inteligencia de que transcurridos, según 
el art. 53 del lleglamenlo del ramo, les 
parará lodo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre de 1858.-— 
El Gobernador, Francisco de Otazu.
’ 'aiüjlíi; ¡A. • .), ifiliri i ■;

D. Francisco de Otazu, Gobernador de 
esta provincia.

Hago saber: Que en este Gobierno se 
ha presentado por 1) Francisco Bohigas, 
vecino de Santander, un escrito para 
registrar una mina di* plomo argentífe
ro con el nombre deCualro Amigos, tér
mino dcRiocabado, Ayuntamiento de id. 
que linda por Oriente el Campo de Ve- 
cedo, Mediodía el Rio de Breeedo, Po
niente la Cabañuela y Norte el Clíorroir

Por mi decreto de este dia he admi
tido dicho registro sin perjuicio de leí- 
cero, y mandado entre otras cosas se 
publique por edictos (pie se fijen en esta 
ciudad, en la capital del dislrilo mine
ro y en la [del Ayuntamiento donde ra
dica la mina, para que si alguna perso
na tiene que oponerse, lo verifique por 
escrito formal en este Gobierno en el 
término improrogable de sesenta (lias, 
en la inteligencia de. que transcurridos, 
según el art 53 del Reglamento del ra
mo, les parará todo perjuicio.

Burgos 11 de Setiembre de 1858 — 
El Gobernador, Francisco de Otazu.

son.il, pueden .ictnlir por sí ó por per- 
suia autorizad i al efecto en la forma 
que previene la lt*al orden de 23 de Fe
brero de 1856. á la Tesorvfia de la Di
rección general de la Deuda, de 10 a 
3 en los días no feria los, á recoger 
los créditos de dicha deuda que se Lan 
emitido á virtud de las liquidaciones 
practicadas por la Contaduría de Hacien 
da pública de la provincia de Burgos; en 
el concepto de que previamente, han de 
obtener del Departamento de Liquida 
cion la factura que acredite su persona 
lidad, paralo cual habrán de manifés 
lar el número de salida de sus respecti
vas liquidaciones.

BURGOS.
INTERESADOS.

58463 I). Francisco Galan.
58464 I). Juan González. 
58Í65 D. Rufino Helguero. 
*58166 l>. Felipe Igarza. 
58467 D. Gaspar Perez.
58468. I) Francisco Tomás Yarrilu.

Madrid 13 de Agosto de 1858.— 
V.° B,°—Él Director general Presidente 
en Comisión, Iluda. —El Secretario. 
Angel F. do Heredia.

Arriendo de /incas administradas 
por el Estado.

Remate parad dia 10 de Octubre 
próximo alas once de su mañana.

Debiendo procederse al arrenda
miento de las fincas que á continua 
cion se espresan, se señala el indi
cado dia 10 de Octubre próximo y ño 
ra de once arriba indicada para las su 
bastas que han de celebrarse dobles y si
multáneas en el Gobierno de esta pro 
vincia ante el Sr. Gobernador de la mis 
ma, el Administrador de Propiedades y 
Derechos del Estado que suscribe , y ei 
competente.Escribano de Rentas, y en 
las Casas Consistoriales de los pueblo 
donde radican las fincas ante el Sr. Al 
calde, el Procurador Sindico, el Ai! 
ministrador Suballarno del ramo dei 
partido ó persona que le represente. y 
un Escribano, ¿ á falla justificada fd. 
este, el fiel de fechos del pueblo. La- 
proposiciones se dirigirán en pliegos coi 
rudos á la Administración de mi cargi 
ó á las Alcaldías de aquellos pueblos con 
forme al modelo (pie se insertará a con 
linuacion, y ateniéndose al pliego de con 
diciones que también se insidiará y es 
larri de manifiesto en esta Administra 
ciña y dicha Alcaldía hasta una ñor 
antes de verificarse el remate, acredi 
lando haber depositado en la Caja dr 
depósitos de esta ciudad, ó provisional 
mente en la Depesilaria de propios de 
los refei idos pueblos en (pie se verifican 
las subastas, el importe del 10 por 100 
de la cantidad porqué se abre la licita 
cion. El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección genera 
de Propiedades y Derechos del Es 
lado, y se adjudicará al sujeto qu< 
haga mas mejora sobre la cantidad 
que se estampa en la casilla que de 
muestra el importe porque salen á re 
mate las fincas siguientes:



Nu hiero j * ’
Idem de las flnca^. su 

dcl . ( ¿.y. '
cavida y clase.

Inventario

Término 
Procedencia, 

donde radican; . <■ ■ ■' ; ;

líenla anual que ban'vcnido 
_____ produciendo en_________ 
Metálico. Trigo. Cebada. Comuña. 

ileales. Fs. Cs. Fs. Cs. Fs. Cs-

.15.1'8* ctmsh í '' ■ •fbtotij-jiD >
2361 49 tierras de 26 fanegas, 

ny'stii *ft 6¡i TI celemines.
3241 28 id. y 1 viña de 27 fa

negas 3 cs y 2 obreros
■ 1380 142 id. de 37 fanegas y 

-f'i -2. celemines! i >* Tumlé 
4653 43 id. y 1 viña de 29 fst 

10 cis; y 4 obreros.
974 118 id. y 1 huerto de 109 

fanegas.
4503 10 id y 37 prados de69 fs.

2. cls. y 7 cai ros.
4481 35 id. y 16 prados de 30 

fs. 1 el. v 16 carros.
3íOG ) 3H0 28 id. y 8 viñas de 32 fs. 

y 2650 cepas.
3407 8 id. de 12 fanegas.
'3258 32 id (Ib 56 fs. y 1 el.
5821 Varias fincas

5861 y 5862 1 42 tierras y 39 viñas.

el F»f .otnti ínb.olri 
:9 i

Castrillo Rucios.

Bilbiestrc de Muñó.
h I
Rojas.

i*) , sil Ivhmtcsi,; ■ n; 
Villuslo.

Busto.

Talamillo.

S. Mames de Abar 
ó del Tozo.

Aza.
Aza.
Villalval.
Barrio de Muño.
Castrillo Malajudios.

6253
6159
4566

2396
4407

2580

6280

22 id. de 24 fs. y 3 cls.
13 id. de 22 (.megas,
76 id. 7 Viñas y 2 prados 

delGG fs. 6 celemines 
v 41 obreros.

31"id. de 13 fs. 6 cls
42 id. y 7 prados de 15 

fs. 2 cls. y 4 1 ¡2 carros
30 id. 1 era y 5 viñas de 

33 fs. 9 Cls.
29 id. y 12 viñas de 58 

fs. y 28 obreros de ca
vida.

Villaldemiro 
Revilla Vallejera.

Villadiego.
Celada del Camino.

Riba de Villadiego.
.. V/. i'- ; ;-. ru-

Ilornillosdcl Camino
¡.I mg‘i. ‘ . imzfi •

Villasidro.

JÍObÍT'WV.nB'll nh fie
' ; "¡ ¿3 i 6Í fifis «íffisü

Beneficio de Castrillo Rucios. 11

Fábrica de Bilbiestrc de Muño 17
I -imLs ai* cif

Beneficio de Rojas. 26

» /K»

9b OJ
T

11
A'>

17

25

w>d 
V .tlíKÍrtl 

$ 'obrtbci

iuí ir«*?
3

Fábrica de Villuslo. 15 15
n « .ntr> ) 
•.¡ó¡! Jim

MonjasdeSla. Clara de Brivicsca 23 10 23 10

Fabrica de Talamillo. 20

Beneficio de S. Mames do A bar 19
Curato de Aza. 13
Iglesia de Aza.
Beneficio de Villalval. 18
Beneficio deD. I^eon Maliamud 27
Beneficio y media ración de

Castrillo de Matajudios. 210 39
Fábrica de Villaldemiro. 17
Fábrica de Revilla Vallejera. 18

3

6

20

19

5
18
27

39
17
18

Sil L5 | ! 
,f,« lífí Ef 

-)Ujl rtP.

3
51

6 23

6

- ;

Monjas de Villadiego. 14
Fábrica de Celada del Camino. 12

14
12

Beneficio de La Riba. 12 6 12 6

Monjas de Palacios deBenabcr 14 14

‘"i« ¡ 1 ,j t ■ ; ; i • '..ív .h'.
Media Ración de Villasidro. 117 8 6 8 6

r Cantidad
I por'qnw*«« •l»H*)9’tídMbrc

orf garioi^yiío «wh 

i b «Müátód: i 
j oiíioíiniooflo?) ¿wq 
aojpufl ,sobfi8aT?dfli ¿oí t,| 

012 60. Fernando Crespo y oíros.

792. 20 Juan Toruadijo y Juan Lo^

1176 64 Juan Alonso y Compañeros.
. fSS mnn yú.'t 

699 Valentín Calderón.
WW.tribíiínni lile,» , „ , 
1110 64 Barios vecinos de Busto. 
IrtJnjflOD 151 9b P.'/W1.' 
932)<I Cuesta y Francia

-oJ huacM .¿rTO fiiikiic HMfly 

897*H IfitifiteBafítosorJ
^‘^*r Herrera y olro. 

a99 79 Andrés Llórente y otro. 
838 BíPhEBSHílt^ Burgos y Comparo? 

1281; 60 jJLo^i Mahámud. "■

•2027 40 Santiago Gil 
792 20 Esfcbtm ¡González. 
,83.8yn^^ ^nd^^Pa^pu<JI.

. unfibog ? ó^oibclli/ ,076'nmi 
652 4Q.¡^bastan Buiz. 
559 20 Pedro Sedaño.

•oiTSM •>!. hííi nnapnsqoh aea 
582 50 Pedro Calderón.

652 40 Viíor/aiió Nicolás.
- fie. 'flffiHHitilntó ,.OJ -.1.
■> W uto-i? rqJbI) 

ol í 10 Ignacio Barruiso 
5n £ i üo^iua .nisniq aM i

Pliego de condiciones (pie ha de regir 
para el arrendamiento en pública 
subasta de las lincas que se estam
pan en el anterior anuncio por el 
tiempo que se expresará, á saber:

1.'  El reñíale se celebrará doble y 
simultáneo el dia 10 de Octubre pró
ximo en el Gobierno de esla provincia 
ante el Sr. Gobernador de la misma, el 
Administrador de Propiedades y dere
chos del Estado que suscribe, el compe
tente Escribano de líenlas; y en las ca
sas consistoriales de los respeclivos pue
blos donde se hallan enclavadas las lin
cas ante el Sr. Alcalde, el Procurador
Síndico, el Administrador subalterno, 
del ramo del partido ó persona que le 
represente y un Escribano ó á falta jus
tificada de este él fiel de fechos, que
dando pendiente el rematé de la apro
bación de la Dirección general de Pro
piedades y derechos del Estado. *

2.a No se admitirá postura menos 
de las cantidades que sp señalan en los 
respectivos anuncios que anteceden y 
según las reglas establecidas por instruc
ción, en la inteligencia «pie conforme á 
la. misma, todos ios arriendos se han de 
yerjficar á pagar solo en metálico.

3? Ademas del precio de remate se 
pagará a prorrata en los plazos estipu- 
Iqdos,y ,también en. metálico, el valor 
qué á juicio descritos tengan las labo
res hechas y, irplos pendientes en las

:4. El reiualante.de una ó mas fin- 
* ifaÑ^a|feíi‘bira con espresion de las ca

sas, phozas, tapias, norias y demás que 
¿efi^?aan> V del estado ea que se e¿l¡ 

cueníren.^ep, (yb|iga^jop; de satisfacer 

los daños, perjuicios ó deterioros que a 
juicio de peritos se notasen al fenecer el 
contrato El arrendatario no podrá ro
turarlas fincas destinadas á pasto, y pa
ra las de labor se obligaráádisfrutarlas 
á estilo del país.

5/ El arrendatario pagará por se
mestres adelantados cola oficina del ra
mo del partido, el importe del arriendo 
si es de veinte mil reales inclusive en 
adelante; por trimestres, también ade
lantados, si esced¡endo de quinientos rea
les no llegase á veinte mil, y anualmen
te á su vencimiento cuando no pasen de 
quinientos rs; pero afianzando en este 
caso á satisfacción del Administrador.

6. ' El arriendo será por tiempo de 
cuatro años ó ya sea por dós frutos y 
cosechas de 1859, 1860, 1861 y 1862 
dando principio los contratos desde el 
día en que la Dirección se sirva apro
bar el remate.

7. a Las contribuciones que actual
mente graviten y puedan gravitar sobre 
la propiedad y correspondan á las lin
cas arrendables, será de cuenta y cargo 
de los arrendatarios el pagarlas.

8/ Si las fincas despues de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
comprador á respetar el arriendo hasta 
que concluya el año corriente en que ha
ga suyas las fincas.

9. a No se admitirán posturas á nin
guno que sea deudor ¿y los fondos pú- 
blicos.

10. No será permitido á los arren
datarios pedir perdón ó rebaja, ni soli
cita1!' pagar dn «tros plazos ni distinta 
especie-que en lo estipulado. El contra
to ha dé sor á suerte-y ventura sin op
ción áser indemnizados por estincion de 

langosta, pedrisco ni otro incidente im
previsto.

11. En el caso de que ios arrenda
tarios no cumplan la obligación de pa
go en los términos contados, queda
rán sngetos á la acción que contra ellos 
intente la Administración, y á satisfa
cer les gastos y perjuicios á que diere 
lugar. Si llegare el caso de ejecución 
para la cobranza del arriendóse enten
derá rescindido el contrato en el mis
mo hécho, y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra

12. Los arrendatarios no sufrirán 
otros desembolsos que el pago de dere
chos á los escribanos, fieles de fechos y 
pregoneros, y el del papel que se in
vierta en el expediente y escritura y las 
dietas de peritos en el caso de justiprecio.

13. Quedarán también sngetos los 
arrendatarios á las demas condiciones 
que particularmente se hallen eslable
cidas por las leyes y adoptadas por la 
costumbre en las Provincias, siempre 
que no se opongan á las contenidas rn 
este pliego.

Burgos 11 de Setiembre de 1858.== 
FtahcXscó de Sales Ordoñes.

Modelo de proposiciones
I). N. N. vecino de......enterado dcl

anuncio y pliego de condiciones bajo el 
cual se sacan á publica subasta las fin
cas (que sean) (¡tic en término dé tal 
pueblo labró N. de Ñ. de la procedencia 
de..... señaladas en el inventario con el 
número .... se obliga á llevar en ar
rendamiento dichas tierras por la suma 
de...... reales en cada un año, y en su
virtud y en conformidad al art. 14 de la 
instrucción de 1.6 de Junio de 1853 lía, 
entregado en la caja.de depósitos de la 
Tesorería de llacieiida pública de esta 
provincia (ó cii la Depositaría dé pro
pios de dicho pueblo de......) la cantidad
de— reale.s importe del 10 por 100 de

rs. von...... por*'que salen á subasta L
espresadas fincas según lo acrediki 
carta de pago ó recibo adjunto.

LAqm>fecha y firma.)

Contaduría de Hacienda Pública deli 
provincia de Burgos.

Se lia eslraviado una carta de jia-on. 
93 del diario de entrada y 43 del regit 
tro de inscripción po'r valor de 1001) rs 
impuestos en la caja de Depósitos li 
esla provincia por I). Roque Marco 
Mayor que fue del Presidio de éslaüi 
dad, su fecha 20 de Diciembre de U3í 
cuya imposición hizo para afianzar di- 
c|mdje§Íinp...., \ \

Lo qué se anuncia al público en con 
formidad á'ló dispuesto en el art. lOile 
Real decreto de" 2-9 de Setiembre i!; 
1852 y i para que si obrare un poder ih 
alguna person^aquel documento.sesir- 
vá enlrcgai;le en la Contaduría expre
sada. Burgos 13 de Setiembre de 1858 
=Manuel Diaz.de Puga.

i ———-----------------
Venia de carne tic loro, procedenli 

de los que se lidien en esta Capila!.
Desde.iel diándo mañana se espende- 

rá en el siliojdestinado al efecto en li 
Calle de k¡s ^.arnecerias el citado arli 
culo por mayor, á razón de 10 cuarl» 
la libi'a de! cuarto trasero de las rose 
y de 8 del resto>dc las mismas.

Burgos 13 de Setiembre de 1858

.TOROSJÍN VALLA D( 11.11).

fEnJosi.dias 22. 23. 2í y 25 ili 
aclual. ítems*'I .i. ’-í

Las cuadrillas estarán á caí 
go de Tos ceiebres diestros Francis

Sánchez í'á) (-1 Talo.
Los abonos estarán abiertos ti 

los,-despachos de la liaza de Toro 
fflpc cbüí s

■■inii ■ ii i eíiiiijnewiiiiee ■meNmrmr ii JMX?'
IMPRENTA DE CARIÑENA.

reiualante.de
caja.de
Diaz.de

